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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto  
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EXPROPIACIONES

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

DECRETO 2698/06 

 

CORRESPONDE EXPTE. 4112-19.653/05  

 

TIGRE, 12 de diciembre de 2006.-  

VISTO:  

Que por Ordenanza 2117/98 se declaró de utilidad pública las obras de 
zanjeo y complementarias del Arroyo Doña Lola, entre la calle J. Gutiérrez hasta A. 
Gallardo, y sujeto a expropiación los predios designados catastralmente como 
Circunscripción III, Sección Z, Manzana 162, parcelas 15, 16, 28, 29, Manzana 161, 
parcelas 10, 11, 12, 31, 32 y 33; Manzana 160, parcelas 11, 12, 32 y 33, y Manzana 159, 
parcelas 11 y 33, a los efectos de rectificar el curso del Arroyo Doña Lola, y,  

CONSIDERANDO:  

Que la Asesoría Letrada, encargada de tramitar la correspondiente 
expropiación, arribo a avenimiento con el propietario de la Circunscripción III, Sección Z, 
Manzana 162, parcela 15, partida 28.424, resultando conveniente a los intereses 
municipales su aprobación y puesta en vigencia,  para la futura convalidación Deliberativa 
atento el periodo de receso.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Convalídase lo actuado por la Secretaría de Gobierno y pónese en 
vigencia, ad referéndum de la convalidación del Honorable Concejo Deliberante, el 
avenimiento expropiatorio celebrado con el señor Gabriel Fernando Rodriguez, DNI 
22.177.294, en cumplimiento de la Ordenanza 2117/98 respecto de  la Circunscripción III, 
Sección Z, Manzana 162, parcela 15, partida 28.424, cuyo original se incorpora como 
anexo de la presente.  

ARTICULO 2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_3.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese por Asesoría Letrada.  Cúmplase por la 
Contaduría Municipal. Elévese a convalidación del Honorable Concejo Deliberante.  
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Firmado: Hiram A. Gualdoni, Intendente Municipal. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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